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Normas Generales

PODER EJECUTIVO

Ministerio de Defensa Nacional

Armada de Chile

Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina
Mercante

MODIFICA ‘‘CARTILLA RADIOTELEFÓNICA
DEL SERVICIO MÓVIL MARÍTIMO’’, APRO-
BADA POR RESOLUCIÓN DGTM Y MM ORD

Nº 12600/587 VRS, DE 2009

(Resolución)

Núm. 12600/333 Vrs.- Valparaíso, 24 de junio de
2011.- Visto: lo indicado en los artículos 5º y 101º del

DL Nº 2.222, de 1978, sobre Ley de Navegación; lo
dispuesto en los artículos 61º y 62º del DS (M) Nº 392,
de 2002, ‘‘Reglamento General de Radiocomunica-
ciones del Servicio Móvil Marítimo’’; la facultad que
me confiere el artículo 345 del DS (M) Nº 1.341 bis,
de 1941, y las disposiciones contenidas en los artícu-
los 3º y 7º del DFL Nº 292, de 25 de julio de 1953,

Resuelvo:

1.- Modifícase, la Cartilla Radiotelefónica del
Servicio Móvil Marítimo, aprobada por resolución
DGTM y MM Ord. Nº 12600/587 Vrs., del 5 de agosto
de 2009, como se indica:

a.- Anexo VI:
Estaciones Costeras Nacionales que atienden
frecuencias de socorro y seguridad en radiotele-
fonía y llamada selectiva digital y que emiten
boletines meteorológicos.

1) Página 66: Eliminar Caleta Vitor Radio/
CBA-29.

2) Página 75: Agregar después de Puerto Edén
Radio/CBM-21, Guarello Radio/CBM-73.
Frecuencia 156,800 (C-16) HX.

b.- Anexo VIII:
Repetidores VHF instalados por DIRECTEMAR
en el territorio nacional.

1) Eliminar siguientes repetidores:
- Iquique - Sierra Carrasco.
- Puerto Aysén - Punta Tortuga.

2) Agregar siguientes repetidores:
a) Nº Orden : 01.

Área : Norte.
Jurisdicción : Arica.
Localidad : Morro Gordo.
Canal VHF : 86.
Altitud metros : 185.
Cobertura aprox. en MN : 39.

b) Nº Orden : 11.
Área : Centro.
Jurisdicción : Algarrobo.
Localidad : El Quisco.
Canal VHF : 85.
Altitud metros : 33.
Cobertura aprox. en MN : 19,3.

Normas Generales

PODER EJECUTIVO

MINISTERIO DE
DEFENSA NACIONAL

Armada de Chile

Dirección General del
Territorio Marítimo y de

Marina Mercante

Resolución número 12600/
333 Vrs.- Modifica ‘‘Cartilla
Radiotelefónica del Servicio
Móvil Marítimo’’, aprobada
por resolución DGTM y MM
Ord. Nº 12600/587 Vrs, de
2009 ................................. P.1

MINISTERIO DE
PLANIFICACIÓN

Resolución número 624
exenta.- Delega facultad de fir-

mar ‘‘Por orden de la Subse-
cretaria’’ en materia que seña-
la al señor Alejandro Cornejo
Espinoza, Secretario Regional
Ministerial de Planificación y
Coordinación de la Región de
Coquimbo ........................ P.2

MINISTERIO DE
JUSTICIA

Decreto número 3.326 exen-
to.- Designa subrogantes en el
cargo de Secretario Regional
Ministerial de Justicia de la
Región de Los Lagos y deja
sin efecto decretos que indi-
ca ...................................... P.2

Decreto número 3.327 exen-
to.- Designa subrogantes en el
cargo de Secretario Regional
Ministerial de Justicia de la
Región del Libertador General
Bernardo O’Higgins y deja sin
efecto decreto Nº 5.287 exen-
to, de 2010 ....................... P.3

MINISTERIO DE
TRANSPORTES Y

TELECOMUNICACIONES

Subsecretaría de
Transportes

Decreto número 1.470 exen-
to.- Establece orden de subro-
gancia del Secretario Regional
Ministerial de Transportes y
Telecomunicaciones de la Re-
gión de Valparaíso ........... P.3

Secretaría Regional
Ministerial

XIV Región de Los Ríos

Resolución número 524
exenta.- Fija trazados a servi-
cios de locomoción colectiva
rural e interurbana al interior
de la zona urbana de la comuna
de Máfil ........................... P.4

MINISTERIO DE
ENERGÍA

Decreto número 258 exen-
to.- Fija precios de referencia
para combustibles derivados

del petróleo y determina el
componente variable para el
cálculo de los impuestos espe-
cíficos establecidos en la ley
Nº 18.502 ......................... P.5

Decreto número 259 exen-
to.- Fija precios de paridad para
combustibles derivados del
petróleo ............................ P.5

Decreto número 260 exen-
to.- Fija precios de referencia y
paridad para kerosene domés-
tico ................................... P.5

PODER JUDICIAL

Corte Suprema

Extracto ....................... P.6

OTRAS ENTIDADES

Banco Central de Chile

Tipos de cambio y pari-
dades de monedas extran-

jeras para efectos que se-
ñala ................................. P.6

Certificado ................... P.6

Acuerdo adoptado por el
Consejo en su sesión ordinaria
Nº 1625 ............................ P.6

Corporación de Fomento
de la Producción

Resolución número 1.321
exenta.- Pone en ejecución
acuerdo del Comité de Asigna-
ción de Fondos - CAF, que
modificó tipología de inter-
vención ‘‘Preinversión en
Riego’’.  Instrumento de
Preinversión .................... P.6

MUNICIPALIDADES

Municipalidad de Macul

Decreto alcaldicio número
1.200 Secc. 1era.- Promulga
modificación Nº 5 al Plan
Regulador Comunal de Ma-
cul .................................... P.7

Cuerpo1(03-08).p65 02-08-2011, 19:011



DIARIO  OFICIAL  DE  LA  REPUBLICA  DE  CHILE
Cuerpo I - 2 Miércoles 3 de Agosto de 2011 Nº 40.026

Director Responsable:
Eduardo Ramírez Cruz

Domiciliado en Santiago, calle Agustinas 1269
Casilla 81 - D - Teléfonos: 7870110 - 6983969

Servicio al Cliente 600 6600 200
Atención Regiones: 7870109

Dirección en Internet: www.diarioficial.cl
Correo Electrónico: info@diarioficial.cl

3) Modificar siguientes repetidores:

Donde dice: I. de Pascua - Ranokao 82
Isla de Pascua - Poike 95

Debe decir: I. de Pascua - Ranokao 44,5
I. de Pascua - Poike 51,7

c.- Página Nº 82, Banderas del Código Internacional
de Señales:
Eliminar cuadro con Banderas del Código Inter-
nacional de Señales, y agregar Tabla de Bande-
ras de Señales, de acuerdo a siguiente orden:

- Banderas Alfabéticas.
- Gallardetones Numéricos.
- Gallardetones Repetidores.
- Gallardete Característico y de Inteligencia.

2.- Anótese y comuníquese al Departamento
Jurídico (División Reglamentos y Publicaciones Ma-
rítimas) de la Dirección General del Territorio Marí-
timo y de Marina Mercante, para que efectúe las
respectivas modificaciones.- Enrique Larrañaga Mar-
tin, Vicealmirante, Director General.

Ministerio de Planificación

DELEGA FACULTAD DE FIRMAR ‘‘POR OR-
DEN DE LA SUBSECRETARIA’’ EN MATERIA
QUE SEÑALA AL SEÑOR ALEJANDRO COR-
NEJO ESPINOZA, SECRETARIO REGIONAL
MINISTERIAL DE PLANIFICACIÓN Y COOR-
DINACIÓN DE LA REGIÓN DE COQUIMBO

(Resolución)

Santiago, 15 de julio de 2011.- Hoy se resolvió lo
que sigue:

Núm. 624 exenta.- Vistos: Lo dispuesto en la ley
Nº 18.989, que Crea el Ministerio de Planificación, el
DFL Nº 1, de 2001, del Ministerio Secretaría General
de la Presidencia, que fija el texto refundido, coordi-
nado y sistematizado de la Ley Nº 18.575, Orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Administra-
ción del Estado; en la Ley Nº 18.091 que Establece
Normas Complementarias de Incidencia Presupuesta-
ria, de Personal y Administración Financiera; en la
resolución exenta Nº 179 del Ministerio de Planifica-
ción que deroga resoluciones que indica y delega
facultad de firmar ‘‘Por orden del Subsecretario’’ en
materias que señala a funcionarios que individualiza;
en el Certificado sin fecha del Gobierno Regional de
Coquimbo; en el oficio circular Nº 33, de fecha 13 de
julio 2009, del Ministerio de Hacienda, en la resolu-
ción Nº 1.600, de 2008, de la Contraloría General de
la República, que fija normas sobre la exención del
trámite de Toma de Razón, y demás antecedentes
tenidos a la vista.

Considerando:

1.- Que, el Fondo Nacional de Desarrollo Regio-
nal, es un programa de inversiones públicas, con
finalidades de compensación territorial, destinado al
financiamiento de acciones en los distintos ámbitos de
infraestructura social y económica de la región, con el

objeto de obtener un desarrollo territorial armónico y
equitativo.

2.- Que, el Consejo Regional de Coquimbo,
previa autorización técnica otorgada por el Gobierno
Regional por aplicación de la circular Nº 33, de fecha
3 de julio de 2009, del Ministerio de Hacienda, y a
propuesta del Intendente, aprobó la ejecución del
Proyecto ‘‘Conservación Edificio Serplac, Región de
Coquimbo’’, Código BIP 30107357-0, mediante
Acuerdo Nº 5023 adoptado en Sesión Ordinaria Nº
507, de fecha 8 de junio de 2011, por un monto total
de M$24.444, con cargo al presupuesto del Fondo
Nacional de Desarrollo Regional de 2011.

3.- Que, el artículo 16º de la ley Nº 18.091, que
Establece Normas Complementarias de Incidencia
Presupuestaria, de Personal y Administración Finan-
ciera, indica en lo que interesa, que el Fondo Nacional
de Desarrollo Regional que recurra obligada o volun-
tariamente a alguno de los organismos técnicos del
Estado para la construcción y conservación de obras
de cualquier naturaleza, no podrán encomendar a éste
la atención financiera de la obra mediante la provisión
de recursos, debiendo limitarse la acción del organis-
mo a la supervisión técnica correspondiente.

4.- Que, el inciso 4º del mismo cuerpo legal,
señala que a las entidades a las cuales se les aplica
dicho artículo podrán encomendar a los organismos
técnicos del Estado, por medio de un mandato comple-
to e irrevocable, la licitación, adjudicación y celebra-
ción de los contratos para la construcción y conserva-
ción de obras de cualquier naturaleza que hayan sido
previamente identificadas.

5.- Que, se hace necesario celebrar un Convenio
entre el Gobierno Regional de Coquimbo y el Minis-
terio de Planificación donde al señor Ministro de
Planificación, un mandato completo e irrevocable, de
acuerdo a la referida ley Nº 18.091, para poder efec-
tuar éste por cuenta y riesgo del mandante, la licitación
y adjudicación para la ejecución del proyecto ‘‘Con-
servación Edificio Serplac, Región de Coquimbo’’.

6.- Que, la resolución Nº 179, del Ministerio de
Planificación, que deroga resoluciones que indica y
delega facultad de firmar ‘‘Por orden del Subsecreta-
rio’’ en materias que señala a funcionarios que indivi-
dualiza; en el numeral 5º letra b), delega en los
Secretarios Regionales Ministeriales de Planificación
y Coordinación, la facultad de firmar ‘‘Por orden del
Subsecretario’’ las resoluciones exentas y documen-
tos de mero trámite, en materias de licitaciones públi-
cas o privadas para contrataciones de montos iguales
o inferiores sólo hasta 100 UTM.

7.- Que, se hace necesario delegar nominal y
específicamente en el señor Secretario Regional Mi-
nisterial de Planificación y Coordinación de la Región
de Coquimbo, la facultad para convocar la licitación
pública y la consiguiente adjudicación para la ejecu-
ción del referido proyecto ‘‘Conservación Edificio
Serplac, Región de Coquimbo’’.

8.- Que, según dispone el artículo 1º del decreto
ley Nº 1.028, de 1975, del Ministerio de Interior, que
precisa las atribuciones y deberes de los Subsecreta-
rios de Estado, corresponderá a éstos como colabora-
dores inmediatos y directos del Ministro, la responsa-

bilidad especial de la administración y servicio inter-
no del Ministerio.

Resuelvo:

1º. Delégase, en el señor Alejandro Cornejo
Espinoza, Secretario Regional Ministerial de Planifi-
cación y Coordinación de la Región de Coquimbo, la
facultad de firmar ‘‘Por orden de la señora Subsecre-
taria’’ las resoluciones y documentos de mero trámite
en el proceso de adquisición mediante Licitación
Pública para la ejecución del Proyecto denominado
‘‘Conservación Edificio Serplac, Región de Coquim-
bo’’, Código BIP 30107357-0, adoptado en Sesión
Ordinaria Nº 507 mediante el Acuerdo Nº 5023 del
Consejo Regional de la Región de Coquimbo de fecha
8 de junio de 2011.

Entiéndase comprendida en esta facultad, la de
aprobar bases de licitación y sus modificaciones;
adjudicar la licitación; declarar desiertas licitaciones
o inadmisibles las ofertas que en ellas se presentaren
y emitir las resoluciones, órdenes de compra u otros
actos análogos que se requieran para la ejecución del
contrato de servicio originado a causa de esta licita-
ción.

2º. Remítase copia de la presente resolución a la
División Jurídica, al Departamento de Administra-
ción Interna, a la Secretaría Regional Ministerial de
Planificación y Coordinación de la Región de Co-
quimbo, y a la Oficina de Partes.

Anótese, comuníquese y publíquese.- M. Sole-
dad Arellano Schmidt, Subsecretaria de Planifica-
ción.

Lo que comunico a Ud. para su conocimiento.-
Rodolfo Pavez Olave, Jefe Oficina de Partes y Archi-
vo.

Ministerio de Justicia

DESIGNA SUBROGANTES EN EL CARGO DE
SECRETARIO REGIONAL MINISTERIAL DE
JUSTICIA DE LA REGIÓN DE LOS LAGOS Y
DEJA SIN EFECTO DECRETOS QUE INDICA

Santiago, 27 de julio de 2011.- Hoy se decretó lo
que sigue:

Núm. 3.326 exento.- Vistos: Estos antecedentes
y lo dispuesto en el D. F. L. Nº 1-19.175, de 2005, que
fija el texto refundido, coordinado, sistematizado y
actualizado de la Ley Nº 19.175, Orgánica Constitu-
cional sobre Gobierno y Administración Regional; en
el D. F. L. Nº 1/19653, de 2000, que Fija el Texto
Refundido, Coordinado y Sistematizado de la Ley Nº
18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales
de la Administración del Estado; en la Ley Nº 18.834,
cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado fue
fijado por el D. F. L. Nº 29, de 2004, del Ministerio de
Hacienda; en el decreto Nº 19, de 2001, del Ministerio
Secretaría General de la Presidencia, que faculta a los
ministros de Estado para firmar ‘‘Por orden del Presi-
dente de la República’’; en la resolución Nº 1.600, de
la Contraloría General de la República de 2008; en el
decreto Nº 5, de 2008, en el decreto exento Nº 265, de
2009, y en el decreto Nº352, de 2010, todos del
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